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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2024-10351	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	de	la	Tasa	de	Alcantarillado.	Expediente	6214/2024.

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero el 26 de septiembre de 2024, 
se acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa de Alcantarillado.

Habiendo sido objeto dicha aprobación inicial de información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de 10 de octubre 
de 2024, nº 197, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, y finalizado el plazo de 
exposición pública para la presentación de alegaciones, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 6 de diciembre de 2024, resuelve las alegaciones presentadas y aprueba definiti-
vamente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Alcantarillado.

Se publica el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza aprobada en el Anexo a este 
anuncio, para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en San-
tander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Astillero, 10 de diciembre de 2024.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO”

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA                            

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 
por el artículo 20.4 r del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Regulador de las 
Haciendas Locales, este   Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio de 
alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza.                                                                            
                                                                          

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la tasa de alcantarillado la prestación de los 
servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de 
alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetos a la tasa las fincas derruidas, las declaradas ruinosas y las que 
tengan la condición de solar o terreno.
                                                                      

Artículo 3. SUJETO PASIVO                                        

1. Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una comunidad 
económica o un patrimonio separado susceptible de ser sujeto de derechos y obligaciones que, 
siendo titulares del derecho de uso de la finca abastecida, ostente la condición de abonados, 
es decir, que sea titular del contrato o póliza de abono y  las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que hagan uso del Servicio de Alcantarillado. En el 
supuesto de que el servicio sea prestado para la realización de obras, se entenderá que el 
beneficiario del mismo, y consecuentemente, el contribuyente, es quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los 
inmuebles en los que se preste el Servicio de Alcantarillado. El sustituto del contribuyente 
podrá repercutir las cuotas de la Tasa por Alcantarillado al contribuyente, definido en el 
apartado anterior.                                                        

Artículo 4. BASE IMPONIBLE 

La base imponible será la determinada en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por Abastecimiento de Agua a Domicilio, calculada de acuerdo con lo 
que establece el artículo 5 de la citada Ordenanza. 

Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA1

1 Modificado en el BOC nº246 de 27/12/2022.
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1. Para la determinación de la cuota tributaria, se aplicarán las categorías de “consumo 
doméstico” y “consumo no doméstico”, en los términos establecidos por el artículo 6.1 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Abastecimiento de Agua Potable.

2. Los tipos de gravamen serán los relacionados en la siguiente tarifa:

CONSUMO DOMÉSTICO IMPORTE
Fijo trimestral 1,4423 €
Consumo entre 0 a 30 m3 0,1438 € / m3
Consumo entre 31 a 60 m3 0,2875 € / m3
Consumo superior a 60 m3 0,4804 € / m3

CONSUMO NO DOMÉSTICO
Fijo trimestral 4,328542152 €
Consumo entre 0 a 100 m3 0,2875653 € / m3
Consumo superior a 100 m3 0,5080218 € / m3

3. La cuota se determinará por aplicación de las fórmulas siguientes:
* Consumo doméstico:

Se aplicará el fijo trimestral, cobrándose los consumos en función de los tramos 
señalados en el apartado anterior.

* Consumo no doméstico:
Se aplicará el fijo trimestral, cobrándose los consumos en función de los tramos 

señalados en el apartado anterior.

4. Las liquidaciones practicadas por la tasa del servicio de alcantarillado serán 
publicadas por edictos, fijados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y/o en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

5. En los supuestos de baja en el servicio, se practicará liquidación al sujeto pasivo, y le 
será notificada, dándole los plazos de ingreso previstos por la legislación tributaria aplicable.

Artículo 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES                          

Gozarán de una bonificación del 50% en la tasa todos los contribuyentes cuya unidad 
familiar tengan ingresos menores que  1,25  veces el S.M.I y no superen el consumo de 30 m3 
por trimestre mínimo establecido. También se aplicará esta cuota en aquellas viviendas en las 
que la unidad familiar tenga cuatro o más miembros y sus ingresos sean inferiores a 1,5 veces 
el S.M.I. y siempre que no superen el primer tramo de consumo correspondiente a la aplicación 
de la tarifa per cápita que corresponda. 

Para la determinación de los ingresos computables de la unidad familiar, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

a) Si el usuario vive solo se tomarán como referencia los ingresos anuales divididos 
entre 12 y entre 1,5. 
  

b) Si el solicitante vive con otras personas se tomarán como referencia los ingresos 
anuales de la unidad de convivencia. Se considerará unidad familiar el solicitante y el cónyuge 
o relación análoga a la conyuga. Para este cálculo económico se tendrá en cuenta la suma de 
la base imponible general más la base imponible del ahorro del IRPF de último ejercicio.

Estas bonificaciones no se aplicarán cuando la unidad familiar tenga rendimientos de 
capital mobiliario que superen los 1.400€ brutos anuales.



i boc.cantabria.esPág. 39037

MARTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 243

4/8

C
V

E-
20

24
-1

03
51

La aplicación de esta cuota tributaria requerirá solicitud del interesado y acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local. Se actualizará cada tres años la situación de los contribuyentes que 
disfruten de esta bonificación.

Esta bonificación tiene carácter rogado y su solicitud deberá realizarse en los meses de 
agosto y septiembre.

Artículo 7. DEVENGO

1. El periodo impositivo coincide con el año natural. En los supuestos de inicio en la 
prestación del servicio que origina la obligación de pago la tasa, el periodo impositivo se 
iniciará en la fecha de alta en el servicio. En los supuestos de baja en el servicio, el final del 
periodo impositivo coincidirá con la fecha en la que, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Reglamento del Servicio de Aguas, se entienda que ha finalizado la prestación del 
correspondiente servicio.

El importe de la tasa se prorrateará dentro del período de facturación trimestral que 
corresponda, en los casos de inicio en la prestación del servicio o baja en el mismo.

1.1.- La facturación, que tendrá una periodicidad trimestral se realizará mediante la 
emisión de cuatro recibos pudiendo coincidir o no con el trimestre natural. En dicho recibo 
podrá incluirse, en su caso, otras tarifas, tasas, tributos o precios públicos de titularidad de 
terceros, tales como la tasa de basuras, cánones autonómicos, etc.

Cuando la conveniencia del servicio o circunstancias excepcionales sobrevenidas lo 
hagan preciso, se podrá modificar la periodicidad de la facturación, que no será inferior a un 
mes, ni superior a tres meses. Esta modificación llevará consigo la obligación de dar publicidad 
en su implantación.

2. La tasa en sus modalidades de prestación del servicio se devenga el primer día del 
periodo impositivo.

Artículo 8. DECLARACIONES DE ALTA Y BAJA  

1. En los supuestos de alta en el servicio, el beneficiario del servicio, en su condición 
de contribuyente, y el propietario del inmueble, en su condición de sustituto, presentarán 
declaración de alta, en las oficinas del Servicio de Aguas habilitadas al efecto, en modelo 
aprobado al efecto.

2. En los supuestos de cesión del suministro o subrogación, en los términos previstos 
por el Reglamento del Servicio de Agua, tanto el nuevo beneficiario del servicio, como el 
propietario del inmueble, presentarán igualmente la declaración a la que se hace referencia en 
el apartado anterior, indicando el motivo de la presentación.

Artículo 9. LIQUIDACIONES

1. La tasa se liquidará de forma trimestral, sobre la base de las lecturas de consumo de 
agua realizadas en el trimestre anterior. Las lecturas de consumo serán realizadas entre los 
ochenta y cinco y los cien días posteriores a la lectura inmediatamente anterior.

En los supuestos de consumo doméstico, se practicará liquidación provisional por igual 
consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso de que este dato 
no pudiera obtenerse, se practicará la liquidación por la media de consumo del último año, es 
decir, de las últimas cuatro facturaciones trimestrales. Si tampoco se tuviera este dato, se 
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estimará la media de consumo doméstico del municipio. Realizada la lectura con posterioridad 
se practicará la liquidación que corresponda en función del consumo realizado con deducción 
de los consumos facturados provisionalmente. Si la diferencia resultara negativa se aplicará la 
deducción a las siguientes facturaciones.

En los supuestos de consumo no doméstico, se practicará liquidación provisional por 
igual consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso de que este 
dato no pudiera obtenerse, se practicará liquidación por la media de consumo del último año, 
es decir, de las últimas cuatro facturaciones trimestrales. Si tampoco se tuviera este dato, se 
estimará la media de consumo no doméstico de una actividad semejante del municipio. 

 Realizada la lectura con posterioridad, se practicará la liquidación que corresponda en 
función del consumo realizado con deducción de los consumos facturados provisionalmente. Si 
la diferencia fuese negativa se aplicará la deducción a las siguientes facturaciones.

3. Las liquidaciones practicadas por la tasa del servicio de alcantarillado serán 
publicadas por edictos, fijados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y/o publicadas en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

4. En los supuestos de baja en el servicio, se practicará liquidación al sujeto pasivo, y le 
será notificada, dándole los plazos de ingreso previstos por la legislación tributaria aplicable.

Artículo 10. PERIODOS DE COBRO

1. Las liquidaciones provisionales practicadas durante el ejercicio serán puestas al 
cobro desde el día 10 del primer mes de cada trimestre natural período de facturación 
trimestral.

2. El periodo voluntario de cobro será de dos meses tal y como determina el calendario 
de cobro publicado por el Ayuntamiento en el Boletín Oficial de Cantabria. 

El Alcalde, por Decreto, podrá fijar otro periodo voluntario de cobro.

Artículo 11. ESPECIALIDADES DE LA TASA EN EL SUPUESTO DE SERVICIOS DE 
ALCANTARILLADO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS

1. Cuando el servicio de alcantarillado se solicite para la realización de obras, el sujeto 
pasivo formulará la declaración prevista en el artículo 8.

2. Simultáneamente, procederá al depósito del importe previsible de la tasa, que se fija 
en 180,30 EUROS. Transcurrido el plazo del suministro, en los términos definidos por el 
Reglamento del Servicio de Aguas, se procederá a practicar liquidación de la tasa por el plazo 
citado. La cuota tributaria obtenida se compensará, de oficio, con los siguientes conceptos:

a) Importe de los pagos realizados por las liquidaciones provisionales realizadas 
durante el plazo de suministro.

b)  Importe de la cantidad depositada.

La liquidación, así como la compensación practicada, serán notificadas al sujeto pasivo, 
para su pago en los plazos previstos en la legislación tributaria aplicable.

3. Si se procediera a la prórroga del suministro, en los términos previstos en el 
Reglamento del Servicio de Aguas, la Administración determinará, por prorrateo, el consumo 
diario medio de agua durante el periodo de suministro terminado, 

El sujeto pasivo deberá realizar un depósito previo igual a la cantidad resultante de 
multiplicar el número de días del nuevo periodo de suministro, por el consumo medio 
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determinado en el párrafo anterior, y por el importe previsto en el artículo 5 de la Ordenanza 
para el consumo no doméstico

Artículo 12. INFRACCIONES Y SANCIONES                             

En todo aquello que se refiera a infracciones y sanciones, se aplicará lo previsto en el 
Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento y para aquellos 
supuestos no contemplados en dicho texto normativo será de aplicación con carácter supletorio 
lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y disposiciones de desarrollo.   

                                                             

 Artículo 13.  TARIFA PER CÁPITA

1. Todos aquellos hogares compuestos por más de tres miembros que reúnan los 
requisitos exigidos, podrán solicitar la aplicación de la tarifa de Usos Domésticos per capita a 
su vivienda habitual. No afectará a la cuota fija, y se caracteriza porque el primer tramo de 
consumo se amplía en 8 m³/trimestre por cada persona adicional. De igual manera, el número 
de m3 facturados en el segundo tramo se considerará ampliado un total de 30 m3 respecto al 
que le corresponda según la tarifa per cápita aplicada y el tercer tramo se entenderá desde el 
final de este segundo tramo hasta el total del consumo facturado.

El disfrute de esta tarifa no es compatible con otras bonificaciones recogidas en la 
ordenanza. 

La aplicación de estas bonificaciones requerirá solicitud del interesado y acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento.

2. Efectos de la solicitud.
Esta bonificación tiene carácter rogado y su solicitud deberá presentarse en el 

Ayuntamiento en los meses de agosto y septiembre.
La concesión de la bonificación tendrá una vigencia de tres años debiéndose renovar al 

finalizar los tres ejercicios, de lo contrario la bonificación quedará extinguida
Cualquier alteración en el número de personas empadronadas en el hogar, que se 

produzca durante la vigencia de la autorización, deberá ser comunicada en el plazo máximo de 
un mes desde que se hubiera producido y tendrá efectos a partir de la facturación siguiente a 
aquella en que se hubiera comunicado.

Antes de la finalización del periodo de aplicación, ha de solicitarse la renovación de la 
tarifa para usos domésticos per cápita, por el mismo procedimiento que la solicitud, a través de 
cualquiera de los medios dispuestos al efecto.

Si se produce un cambio de vivienda durante la vigencia de la autorización, será 
necesario volver a solicitar la tarifa de usos domésticos per cápita para la nueva póliza de 
abastecimiento, tras la modificación del empadronamiento de los miembros del hogar.

3. Requisitos. 
Para que sea aplicable la tarifa de usos domésticos per cápita a la vivienda habitual del 

solicitante, han de cumplirse los siguientes requisitos: 
a) Que el titular de la póliza esté empadronado en el domicilio del municipio de Astillero 

para el que se solicita la aplicación de la tarifa y cuente con el preceptivo título de ocupación.
b) Que el número de componentes del hogar empadronados en el domicilio para el que 

se solicita la aplicación de la tarifa sea superior a tres.
c) Que no se ejerzan en la vivienda actividades económicas.
Sólo serán computables, a los efectos de determinar el número de miembros del hogar, 

las personas que figuren empadronadas en esa dirección.
4. Plazo de Presentación.
Las solicitudes se realizarán en los meses de agosto y septiembre.
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5. Documentación.
Nombre y apellidos del titular. 
N.I.F. del titular. 
Dirección completa de la vivienda. 
Nº de póliza. 
Nº de personas empadronadas en la vivienda. 
Teléfono de contacto
6. Lugar de presentación.2
En el Registro General de la Corporación, sito en la calle San José, 10 de Astillero o en 

los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- REGULACIÓN DE LA DOMICILIACIÓN DE LOS 
RECIBOS.

1.- Los sujetos pasivos de la tasa por alcantarillado del Ayuntamiento de Astillero formularán 
declaración de domiciliación de recibos con aportación del número de cuenta y datos 
personales en los términos y condiciones previstos en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales, así como el 
Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y Consejo del 27 de abril de 2016 y con la 
protección de datos que en ellos se contempla. Estos datos solo serán recabados para la 
exclusiva finalidad de la domiciliación de pagos de la tasa correspondiente de utilización de 
alcantarillado tendrán los derechos a la exactitud de los datos, el deber de confidencialidad, 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y supresión y aquellos otros que comprenda la 
normativa expuesta, sin que puedan ser cedidos o comunicados salvo en los supuestos legales 
y en todo caso a las entidades bancarias colaboradoras para efectuar los cobros.

2.- Los sujetos pasivos rellenarán el formulario correspondiente donde especificarán el número 
de cuenta, el titular de la cuenta, el resto de los datos bancarios necesarios para proceder a la 
domiciliación del recibo, otorgando la autorización y dando aviso al banco correspondiente. 

3.- En lo no previsto en esta disposición, en lo referente a domiciliación bancaria, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y a la Ordenanza General Reguladora de 
Recaudación del Ayuntamiento de Astillero.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS.

1.- Información básica 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Ayuntamiento de El Astillero.

Finalidad Tasa por alcantarillado. Domiciliación bancaria de los recibos de la tasa que 
conlleva número de cuenta, titulares y el resto de datos para el abono de los 
recibos

Legitimación Solicitud de los interesados, en calidad de usuarios de los huertos.

Destinatarios Se cederán o comunicarán los datos a entidades bancarias colaboradoras, 
además de los casos de obligación legal.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que le puedan 
asistir en virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y Reglamento UE 

2 Modificado en el BOC 246 de 27/12/2023.
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2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.

Información 
adicional 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en nuestra página web 
https://www.astillero.es/politica-de-privacidad

2.- En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Domiciliación tasa por 
alcantarillado en el Ayuntamiento de Astillero” siendo su finalidad la tramitación de  las 
solicitudes de utilización privativa o especial de los huertos urbanos y la domiciliación bancaria 
de las tasas a abonar por los sujetos pasivos. 
3.- El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de El Astillero. 
4.- La presentación de la instancia al presente a los procedimientos de solicitud del servicio de 
alcantarillado conllevará la autorización al Ayuntamiento de El Astillero para utilización de los 
datos personales del solicitante y para efectuar las domiciliaciones bancarias correspondientes 
así como la ejecución de los créditos y otros requisitos para la satisfacción y pago del tributo, y 
las publicaciones que se deriven en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web, así 
como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión del 
procedimiento, por lo que con la firma de la solicitud de huerto urbano se consiente el 
tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad 
municipal mencionada, y solo serán cedidos a las entidades bancarias colaboradoras, salvo los 
supuestos previstos por la ley, en todo caso los anuncios correspondiente serán publicados 
conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente mediante la inclusión de nombre y apellidos y tres números del DNI como 
identificación del usuario del servicio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero y publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria esta ordenanza, se concederá un plazo de seis meses de adaptación a las 
nuevas normas para los usuarios que actualmente están recibiendo una bonificación o 
exención. En caso de que no se presente la documentación requerida en plazo se procederá a 
la retirada de las mismas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 2025. 

La Ordenanza que antecede entrará en vigor el uno de enero de 2025, y permanecerá en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

2024/10351
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	CVE-2024-10353	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización Privativa y/o Aprovechamiento Especial de Huertos Urbanos Municipales. Expediente 3063/2024.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2024-10355	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora la Tasa por Recogida de Basuras.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2024-10347	Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocad


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-10350	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Vald
	CVE-2024-10454	Resolución por la que se modifica la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión, de un puesto de Jefe de Sección de Pediatría, de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
	CVE-2024-10459	Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión de Evaluación, que actuará en el proceso de evaluación del desempeño del puesto de Jefe de Sección de Hematología y Hemoterapia, de la Gerencia de Atención Especializada Ár
	CVE-2024-10503	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal es
	CVE-2024-10504	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal es
	CVE-2024-10505	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal es

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2024-10414	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/37/2024.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-10408	Resolución por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir mediante oposición una plaza de Administrativo de Administración General. Expediente 1760/2022.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2024-10463	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 237, de 9 de diciembre de 2024, de relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la selección como personal laboral fijo, de una plaza de A

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2024-10357	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión, mediante oposición libre, de una (1) plaza de Operario de Servicios Múltiples.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-10460	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de dos (2) plazas de Profesor de Guardería, y designación del Tribunal Calificador, en el marco del proceso de e

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2024-10356	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10440	Aprobación y exposición pública del acuerdo de modificación del Acuerdo Corporación-Funcionarios y Convenio Colectivo de Personal Laboral. Expediente 2024/10263M.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2024-10487	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025 y de la plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2024-10491	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Ajo
	CVE-2024-10410	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Coó
	CVE-2024-10349	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de San Sebastián de Garabandal
	CVE-2024-10358	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2024-10348	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Aja
	CVE-2024-10409	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-10343	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Cátering Social del mes de noviembre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 84/2024.
	CVE-2024-10345	Aprobación y exposición pública del Calendario Tributario de 2025. Expediente 789/2024.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-10442	Aprobación y exposición pública del Calendario Fiscal de 2025. Expediente 4949/2024.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-10444	Aprobación y exposición pública del Calendario Tributario de 2025. Expediente 1007/2024.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2024-10344	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 4 reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Piscina Municipal. Expediente 219/2024.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-10426	Resolución de 5 de diciembre de 2024, por la que se resuelve la concesión de subvenciones dirigidas a los centros y demás entidades regionales de otras Comunidades Autónomas afincados en Cantabria, convocadas mediante Orden PRE/73/2024, de 
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación
y Comercio
	CVE-2024-10429	Orden IND/59/2024, de 10 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria de tres becas de formación práctica dirigidas a postgraduados en la Dirección General de Comercio y Consumo.
	CVE-2024-10427	Extracto de la Orden IND/59/2024, de 10 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria de tres becas de formación práctica dirigidas a postgraduados en la Dirección General de Comercio y Consumo.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-10481	Resolución de concesión de la subvención establecida en la Orden FOM/23/2024, de 22 de octubre.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10413	Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas al amparo de la Resolución del 25 de abril de 2024, de la consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se convocan las ayudas para 

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-10361	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 9 de diciembre de 2024, de relación de entidades perceptoras de subvenciones. Expediente 2499/2024.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-9951	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en La Penilla, municipio de Santa María de Cayón. Expediente 315613.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2024-4791	Información pública del expediente de solicitud de autorización de construcción de vivienda unifamiliar en la parcela con referencia catastral 39084A002001950000JW. Expediente 239/2023.
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